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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., abril 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta Proposición 469 de 2025 - “Balance de Cumplimiento y Ejecución 
Presupuestal del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024 – 2027 – Sector 
Cultura, Recreación y Deporte”, a la Fecha. 
             
 
Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Andrés 
Leandro Castellanos y Julián Rodríguez Sastoque, de la bancada Partido Político Alianza 
Verde, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta 
de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los 
artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder la pregunta 4 del cuestionario en los siguientes términos:   
 

4. Indique inversión y ejecución presupuestal de todos los programas y 
proyectos contenidos en el sector Cultura, Recreación y Deporte del Plan 
Distrital de Desarrollo Bogotá camina segura. 

 
Respuesta:  
Se adjunta a la presente comunicación la carpeta denominada “anexos respuesta a 
proposición 469 – pregunta 4”, relacionada con las ejecuciones presupuestales de las siete 
(7) entidades que conforman el sector Cultura (Secretaría Distrital de Cultura Recreación y 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

BLROMERO
Sello
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Deporte-SCRD, Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural – IDPC, Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA, Orquesta 
Filarmónica de Bogotá – OFB, Instituto Distrital de la Artes – IDARTES y Canal Capital). 
Los datos se han extraído de la plataforma Bogdata con corte a 31 de diciembre de 2024 y 
31 de marzo de 2025, correspondientes al periodo transcurrido del actual Plan Distrital de 
Desarrollo.  
 
Se remite un archivo Excel por entidad y por periodo (uno para diciembre y otro para marzo), 
que contiene los siguientes datos: rubro presupuestal, la apropiación inicial, modificaciones, 
apropiación vigente, suspensión, apropiación disponible, compromisos y giros con el nivel 
de detalle con que se encuentra en Bogdata. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Una (1) carpeta en formato zip  

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez – Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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